
ANO 1— — DOMINGO 27 DE ENERO. MUN. 25

EL ECO
DE L A  C L A S E  OBRERA.

PERIODICO

ÜE INTERESES MORALES Y MA

FUNDADOK Y DIRECTUK 

e l  o p e r a r i o

RAMON SIMO Y BADIA;

E s t e  p e r ió d ic o  s e  p u b lic a  to d o s  lo s  d o m in g o s . P r e c io  d e  s u s c r ic io n ;  e n  M a d r id , 2  r s  
a l  m e s ,  l le v a d o  á  d o m ic i l io ;  e n  p r o v i n c i a s ,  2  r e a l e s ,  q u e  p o d rá n  r e m i t i r s e  e n  d o s  
s e l lo s  d e  á  r e a l .  P u n to s  d e  s u s c n c io n :  M a d r id ,  c u  la  A d m in is t r a c ió n , c a lle  d e  la 
In d e p e n d e n c ia ,  n ú m e ro  2 ,  c u a r t o s .®  d é l a  i z q u ie r d a .  B a r c e l o n a ,  l i b r e r ía  d e  C e rd á , 
p la z a  d c l  A n g e l. P a lm a  d e  M allo rc a , l i b r e r ía  d e  P e d ro  J o s é  G e la b e r t .  R e u s ,  im p re n ­
ta  d e  d o n  P e d ro  S a b a te r .  M a ta ré , l ib r e r ía  d e  A b a d a l .  Ig u a la d a ,  l ib r e r ía  d e  d o n  J o a ­
q u ín  A b a d a l. V a lla d o lid , S a n ta ré n .

A D V E R T E N C IA .

Rogamos á nuestros suscritores de provincias cuyo 

abono de suscricion term ine en el presente mes, que  se 

sirvan renovarle sino quieren esperim entar retraso  en et 

recibo de los números.

TOM. r.
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DE LA ASOClACIOlV.

V.

¿Qué es el monopolio? La tiran ía ; hem os dicho. ¿Y qué es la 
tiranía? La negación de la  voluntad general y  la afirm ación de 
la voluntad de uno, la lim itación de  la libertad  de todos en pro­
vecho de la libertad  de uno solo. Monopolio y tiran ía  son dos 
id eas  iguales, ó por m ejor decir, son una m ism a idea que re ­
viste d iferen tes form as: d icen tiran ía  cuando se aplica al g o ­
b ierno , estoes, cuando se tra ta  d é la  política;.dícese m onopolio 
cuando se aplica á la economía. Si recordam os lo que  ya he­
mos d icho , encontrarem os la p rueba de lo que vam os diciendo. 
¿De dónde nace el monopolio? De la concurrencia ¿Qué es en­
tonces la concurrencia? La lucha. Y es claro; la  lucha tiene que 
se r an terio r á la  opresión, porque la opresión es el resultado 
inm ediato  del vencim iento, y  para que haya vencim iento, es 
preciso  que haya lucha; ¿Pues qué , la concurrencia no  es la 
represen taeiou  viva de  la libertad? Sin duda, pero  de  la liber­
ta d  que no tiene  por base la justic ia . Y como de una cosa injusta 
-lio puede n aceru n a  cosa ju sta , el m onopolio, hijo de la co n cu r- 
rencia , es injusto como la concurrencia. ¿Pero cóm o pueden 
te n e r lugar estos hechos, siendo así que carecen de fundam en­
to justo? ¿Es acaso su  existencia p roducto  de una  necesidad 
lógica, y  de  la naturaleza de nuestro  ser? Esto es lo que  vamos 
■á' ver ahora.'

Tanto .la cpiicurrencia como e l  m onopolio tienen  o rigen  en 
una de las facultades del liom bre, en la libertad ; pero tienen 
nacim iento  sucesivo y n o sim n U án eam en fó .ó  lo que es lo m is­
m o, son m anifestaciones sucesivas delam ism a facultad. La l i ­
bertades la p rim era  do las condiciones hum anas, y  la 'q u e c o n -
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«lifuye la plcniíiul do n u estra  existencia. Sin ella es imposible 
conceb ir al hom bre, po rque  sin ella carecería  este de persona­
lidad , puesto que la personalidad  uo es o tra  cosa que la lib e r­
tad  dcterin iuándose en cl individuo. E ste acto por el cual la 
lib e rta d  se determ ina, se llam a voluntad, la cual e s la  facultad 
que  tenem os de o b ra r  po r im pulso p ro p io , obedeciendo á 
n u e s tra  inspiración so lam ente, y  resistiendo á todas las escita- 
cioíies tanto in ternas com o esternas que podem os esperim en­
ta r, F ácilm ente se concibe con esto que , si la libertad  es un^ 
de  Tas notas esenciales de  la naturaleza hum ana, una de nues­
tra s  cualidades características, todo lo que de ella se derive tie­
ne  un fundam ento lógico, y como la concurrencia  y cl m onopo­
lio  se derivan de la lib e rtad , como son eu la  vida social su 
m aiiifestaciou necesaria, de  ah í que sean  no solam ente posi­
bles s ino lóg icam ente  necesarios.

Esto no puede ponerse en duda. E n los artícu los que  an te ­
ceden  podrá haberse  visto si la  concurrencia  es ó no la m a - 
iiifesl,acion de  la libertad  hum ana, y si no  nacQ de  ella, como 
consecuencia irrem ed iab le , el m onopolio; por lo tanto no nos 
esforzarem os en probarlo  nuevam ente .

A hora bien, podrá decirse , y ¿cómo es que ten iendo  un fun­
dam ento  lógico osos hechos, se p re tende  destruirlos? Porque 
no se concibe que tratálídose de hacer feliz a l liom bre se su ­
p rim a  uua de sus facultades; y esto sucedería  si se destruyera 
la  concurrencia y se d estru y era  el m onopolio, m anifestaciones 
de  la libertad  en la v ida. A uo ser que se suponga que  una de  
nuestras facultades es esencialm ente m ala, en  cuyo caso ven­
dríam os á parar á una de  dos cosas; ó que  todo lo que hagam os 
por conseguir nuestro  m ejoram iento es inútil, puesto que te ­
nem os en nosotros m ism os un  obstáculo invencible; ó que 
puede suprim irse  ó a lte rarse  en su natu ra leza  u n a  de nuestras 
facultades; cosas am bas im posibles de todo punto  y que á nadie 
se le  o cu rrirá  sostq^ier. E sta  Objeción, de rigorosa verdad  en 
su  form a, parte  de  un  supuesto falso. Nosotros no  pretendem os 
d estru ir  la  concurrencia n i el m onopolio, y  por consiguiente 
no  pensam os cu su p rim ir ni en a lterar una  de las facultades
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ilel hom bre; pero s¡ pretendem os d estru ir sus efectos subver­
sivos y funestos, y pensam os en reduc ir la libertad  á sus v e r­
daderos lím ites.
' '  Dada la libertad  en el hom bre y dada la facultad de obrar 
po r insp iración  prop ia , necesariam ente  tiene que ven ir la 
concurrencia, y dada la cbncurrencia tiene  que venir el m o­
nopolio. De la concurrencia ya conocem os los efectos, porque 
liemos asistido á su desarro llo  y hem os visto su rg ir en su seno 
la  contradicción que  la m atá: del m onopolio no sabem os has­
ta  aliora sino que es h ijo  de la concurrencia y uno de sus efec­
tos subversivos. Pero  si nada m as que esto supiéram os, ten ­
dríam os de  él una idea incom pleta. Si nos es perm itido  valer­
nos de una espresion com ún, d irem os que no  hem os visto del 
m onopolio m as que su lado m alo.

Según la opinión de un  escritor de g ran d e  y m erecida fama 
el m onopolio es la represen tación  de la personalidad  hum ana 
en la sociedad. Entendiéndose la palabra en  este sen tido , el 
monopolio es una cosa en prim er lugar irrem ed iab le , en se­
gundo, ú til y beneficiosa. Quitad al hom bre .su personalidad  y 
le destru ís; quitad  al hom bre la esperanza de  estender su 
personalidad, y aniquiláis su m as poderoso aliciente. P a ra  v i­
v ir, necesita el hom bre traba jar, para gozar necesita trab a ja r , 
para  desarrollarse necesita tam bién trabajar; pero  si no puede 
decir; tengo derecho  al fru to  de m i trabajo, p ierde su a lic ien­
te y perdiendo su aliciente deja de  traba jar y dejando de tra ­
bajar deja de desarro llarse , de gozar y  de  vivir. He aquí la 
razón porque el m onopolio, considerado lógicam ente, es ne­
cesario; considerado soclalm ente, es beneficioso.

Mas cuando el m onopolio no se egerce en esta form a, cuan­
do el m onopolio, en vez de recae r sobre los productos del 
trabajo propio, recae sobre los prodactos del trabajo  ageno, 
apoderándose de los m edios de producción y de trabajo , en­
tonces, lejos do ser lógico, es absurdo, lejos de  ser ju s to , es in ­
justo , lejos de ser ú til, es funesto. Este es su  lado m alo. ¿Nece­
sitarem os rep e tir la  enum eración de los m ales que el m onopo­
lio produce, y poner nuevam ente de m anifiesto la necesidadde
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remedio? ¿Necesitaremos decir que  el m onopolio es el ensalza­
m iento de unos pocos sobre la ru ina  del m ayor número?¿A qué 
cansarnos? de todas las calam idades sociales ninguna es quizá 
tan  te rrib le  n i causa tantos estragos. E l es la fuente do la u su ­
ra , ho rrib le  canal siem pre lleno de lágrim as y de sangre, cau­
ce espantoso por donde corren  el sudor y el trabajo de los pe­
bres á perderse  en la insondable sim a d é la  avaricia  de  los 
ricos. E l es la causa de las guerras, el o rigen de las rev o luc ic- 
nes, el m anantial de  donde b ro tan  en copiosos raudales la m i­
seria, ol ham bre  y la desesperación , la m uerte  de la in d u stria , 
la  paralización del com ercio. E l es, y ya lo probarem os m as 
dtespacio, la restricción  de  la lib e rtad , la lim itación de la vo­
lun tad , la negación de si m ism o. E l hom bre es lib re , verdad 
es, p e ro  cuando su libertad  no se funda en la justic ia , qué es 
Lo hem os d icho  y  lo tendrem os que decir m uchas veces toda­
via: la ju stic ia  es la ley  del m undo  m ora!, como la atracción  es 
la ley del m undo íisico , y todo lo que en ella no se funde será 
pasajero  y efím ero, pero  tam bién  será funesto.

Pero  esa ju s tic ia  cóm o se m anifiesta? dónde esta? ;Que don­
de  esta! E stá en el corazón y en la in teligencia del hom bre , en 
el corazón y e n  la inteligencia d é l a  sociedad. Se m anifiesta 
siem pre que el hom bre  se m anifiesta, .pero cuando el hom bre 
obra guiado por su razón y  no ofuscado por sus pasiones Y 
po r sus vicios. Si en todas las transacciones hum anas liubieri^ 
reciprocidad , si hu b ie ra  equivalencia en tre  lo que se dá y lo 
que  se rec ibe , en una palabra, sí h u b ie ra  igualdad de valores 
en los cam bios, la justic ia  conm utativa se veria  cumplida* 
m ien tras que hoy no existe, y la d istribu tiva  se cum pliría m e­
jo r. Y esto solo es posible bajo un rég im en de asociación un i­
versal.

Mas, hoy por hoy, cuando esa  asociación universal, ú ltim a y 
definitiva form a que la sociedad tiene que  revestir, aparece 
como un herm oso sueño, ó como una bella ilusión, abracém o­
nos á lo p resen te , con la fuerza que un náufrago á su tabla de 
salvación. La asociación de  hoy es un elem ento de resistencia  
contra  las tiránicas invasiones del monopolio; aproveclicm o-
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nos de él ylm gam os lo posible po r aliv iar n itestra .snerte . Cel­
da  paso  que dem os en el aum ento do las asociaciones, es un  
eslabón menos de la cadena que viene pesando sobre nosotros 
desde el principio  d c l m undo, y  que es deber nuestro  rom ­
p e r para cuando lleguen nuestros hijos.

M. G. M.

Copiamos á continuación un proyecto  de  sociedad que con­
sideram os digno de  ser exam inado po r las personas ilustradas 
y  acogido por todos lo s  operarios á quienes el salario  les,per­
m ite  h acer a lgún ligero ah o rro . Sin sociedades como esa los 
b ienes rec ien tem ente  desam ortizados pasarán , salvo algiipes 
escasas escepciones, á m anos de hom bres ya propietarios, q u e  
los tom arán , no para  culvivarlos, sino para  cobrar c recidas re n ­
tas  sobre desgraciados colonos. Con creación d e  estas s o ­
ciedades la u su ra  rec ib irá  una  h erid a  de m u erte , ,1a  p rop iedad  
se fraccionará hasta  donde cabe y  p iden  las reg las  de  justic ia  
y  conveniencia púb lica , una  porción de  brazos activos p asará  
á fecundar tie rras  hoy poco m enos que estériles, regadas, con 
el sudor de hom bres que agoviados por infames a rren d ad o res  
y  usureros, ven en qllas, no una esperanza, sino su. to rm e nto. 
L a  tie rra  ha  de p e rtenecer al que la eultiva, y  no s e r  pa trim o ­
nio de b a ro n esq u e , á p esa r do vivir de  sus productos, lejos de- 
consagrarla sus desvelos, la m iran  con desprecio . M ientras h a ­
ya propietarios y coionios ex istirá  el ^feudalism o. Ya que e ste  
haya de desaparecer, las palabras colono y  p rop ie ta rio  han  d e  

se r sinónim as.
Asi lo creem os por lo m enos; y pues el proyecto  abajo es­

crito  tiende á realizar asp iraciones, que son en nosotros inos- 
tinguibles, aprobam os de  corazón el proyecto. Damos el m as 

sincero paralñen  á sus au tores; los focilitamos, y  ofrecemos^ 
nuestro  débil apoyo.
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SOCIEDAD AMIGA DE LOS POBUES.

L a  n g r íc u l lu r a i 'c p r u s e u ía  e lc a r a c tc c  

d e  lo s  p u e b lo s  l i b r e s .— A lfo n s o  E s q u iró s .

Las clases trabajadoras son y  han sido siempre ol sosten de la 
sociedad. Hoy como siempre el trabajador es esclavo de los hombres 
y  las cosas. M ejorar esta clase es m ejorar la  condición hum a­
n a , hacér g ra tá  la vida cum pliendo con el p rincipal J e h e r  qug 
nos im pone la ley de la naturaleza, la ley  del p rogreso , que es la 
verdadera  em anación de la de Dios. P ara  conseguirlo  es p re ­
ciso, en cuanto sea posible, nivelar la fortuna, estinguieiuío el 
pauperism o, creando nuevos propietarios para  que aquella 
clase desgraciada deje de se r abyecta y considerada com o es­
clava y ocupe en el m undo social el lugar que deb ia  h ab e r ocu­
pado  s iem p re .

A esto se d irijen  los afanes de vuestros am igos, au tores de 
este proyecto. Proletarios, ya no  seréis m as una  casta  deshere­
d a d a ,s i acogéis con entusiasm o el proyecto ([ue se os p resen ta . 
P o r é l vais á repo rta r inm ensos beneficios. Con un  desem bolso 
insignificante vais á haceros con una pequeña  p rp p ied ad , que 
si b ien  será insignificante, será lo  suficiente p a ra  que tengáis 
asegurado vuetro jornal todo el año. La ley de  desam ortización 
decretada par las Constituyentes y  llevada á  cabo, por el go­
b ie rn o  que preside el vencedor de  Luchaiia , os concede estos 
beneficios. A bre paso á la idea que im pulsa á vuestros amigos 
que  suscriben; y de seguro  llegareis con ella á ob tener e laven - 
tajado  título de que sois dignos po r vuestras v irtudes, salien­
do  de  una vez del inm undo atolladero en que  os teiiian sumi­
dos los que no os han considerado nunca como herm anos, sino 
como puros instrum entos.

Os io rogam os, jon ialcros; aprovechad los beneficios que os 
concede esta ley; y con ella y  el em puge de  los au tores’ de este
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proyecto llegareis á cum plir las condiciones de  vuestra  exis­
tencia.

Hem os creado una sociedad destinada á p rocurar po r todos 
los m edios posib les quo con m ódicas cantidades, y  estas pro­
porcionadas á la posib ilidad  de cada uno, pueda el m as infeliz 
de los jo rnaleros con ta l que sea laborioso, hacerse  propietario  
de  un  pedazo de tie rra . Si com prendéis vuestros in tereses, de­
seáis el b ien  estar que á tan  poca costa se »)s p resenta y p ro - 
w rciona, no  teneis pues m as que acercaros para h a c e r  vuestra 
elicidad y  colm ar los deseos de los que  velan po r vuestra 

suerte . Si lo q u e  no  es de e sp e ra r , no supiéseis ap reciar en todo 
su  valor el proyecto que  se os p resen ta , tranquila  la concien­
cia de susau to res , dep lorarán  eternam ente  vuestra obcecación 
y vuestro  erro r.

BASES DEL PROYECTO.

1.'^ Se establecerá en esta ciudad una sociedad con el t í tu ­
lo de  Sociedad amiga de los pebres, con el objeto de aum entar el 
núm ero  posible de propietarios^

2.® Será su objeto la asociación de pro letarios ó jornaleros 
p a ra  la com pra en com ún de tie rra s  de cultivo, b ien  de 
secano, b ien  de regadío , y  su repartición  en tre  los sócios de 
tre s  en tres jornales si es de secano y de  una porca si de rega­
dío, ó po r la parte  porque se haya suscriíocada  «no, no esce­
d iendo de los tipos indicados. Las tie rras á que se alude serán 
de las que se vendan en esta ciudad en v irtud  de la ley de des­
am ortización como son los 600 jornales de  la P lana del Gorp y 
dOO en  el térm ino de Santa M aría, e tc . e tc .

3.® Los fondos de los jo rnaleros que  se suscriben  serán  
adm inistrados por una com isión nom brada á m ayoría de  votos 
p o r los asociados; la cual cu idará de hacer las com pras los pa­
gos y rec ib ir las im posiciones de  los jo rnaleros suscritos.

4.® Los autores de esta idea  no m anejarán  en  concepto 
alguno los in tereses de  los jornaleros asociados; p e ro  sí se
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com prom eten á form ar una  parte  de  una jun ta  consultiva, si 
c reen  que  sus conocim ientos pueden  serv ir de u tilidad  á la 
clase que quieren  á toda costa p ro te je r.

5.’» E l cajero de  la Sociedad amiga de los pobres lo será una 
persona de arraigo  de  la C iudad, eleg ida p o r  los jornaleros 

asociados.
6 .‘  Todo jo rnalero  ó proletario  que qu iera  su scrib irse  de­

berá  p resen tar un  docum ento del cajero , que acred ite  h ab er 
satisfecho veinte reales vellón por cada porca de  tie rra ,d e  r e ­
gadío; y veinte reales para cada uno d e  los jornales de  secano 
que desee adquirir; tie rras  que deberá  p lan ta r de viña y  olivos 
e n  el plazo de seis nfxos contaderos desde el dia que em piece 
á  cultivarlas procurando en  lo posible que  d e  la m ism a tie rra
se  saque granos, vinos y aceite .

7 .“ E n virtud de este docum ento firm ará una  pólizadeadliesion  
en que conste la porción de tie rra , porque se haya suscrito , el 
pun to  en que la haya tom ado, y la obligación de pagar sem a- 
iia lm ente , y durante  tre s  m eses la cantidad que se designe 
p a ra  a ten d e r al pago del p rim er plazo que tija la ley  d e l .»  
de m ayo últim o, y  á los gastos de subasta y  escritu ra  q u e - 
d andodesde  aquel acto  adm itido en sociedad.

8 .^ E l reparto  de las tie rras  se hará  por lotes y p o r suerte , 
sin que nadie tenga derecho  de queja p o r la  parte  que le haya

ocado . , , . .,
9.a E n tre  todos los asociados habra  m utua y  u ro p o r-

cional responsabilidad  en el pago y dem ás obligaciones, rep a r­
tiéndose del m ism o m odo en tre  ellos la p a rte  de  tie rra  que 
coda uno ó m as sócios hayan  renunciado; pues se considera 
como renuncia  no verificar con exactitud los pagos que  cor­

responda.
10. H echa la repartic ión  de  la  tie rra  firm ará eada uno en e 

acto  de participarle  la parte  que le toque u n  docum ento en que 
se obligará á satisfacer con exactitud  sii pago en el m odo y for­
m a que se d irá  mas abajo.

11. Dejando de verificar con la exactitud  deb ida cualqu iera  
d e  lus pagos sem anales que deberán  efectuarse cada doinin  g
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á  la h o ra  que se designe , se en tenderá  pasadas tres  semanas- 
quercn u n cia  los derechos de  sociedad, asi com o las m ejoras 
que pueda h ab er hecho  en la tie rra ; y  sin  form a alguna de 
ju ic io  se declara  ahora  para  entonces su parte  á favor d é lo s  
dem as sócios, sin que le quede derecho  á reclam ación alguna 
á  cuyoíhi en e lac to  de inscrib irse hará  las renuncias necesarias.

42. Las escrituras generales quedarán  hasta  la total estincion 
de l gago en goder d e l C ajero de  la sociedad.

13. ^upUesto que luego de  hecha  una com pra, debe satisfa­
cerse  el 10 por too de  su im porte, con mas gastos de espe­
d ien te  y esc ritu ra , nadie tendrá  derecho  á la repartic iw i de 
tie rras  hasta  que hayan pasado los tre s  m eses de pago. Este 
se rá  de  tre s  reales sem anales po r cada  jo rnal de tie rra  , que se 
qu ie ra  ad q u irir. Si antes hiciese alguno el adelanto  de  la s  trece 
sem anas, se considerará  d esde lu e g a o o n  derecho á las tie rra s , 
po r que se haya suscrito .

14. Los pagos sucesivos no podrán  esceder nunca de dos ts . 
sem anales por cada jornal de  tie rra .

15. Cum plidos los catorce anos, ó an tes si quedase com ple­
tado el pago, quedará  disuelta la Cqm pafnaj (¡uedando libre 
cada sócio deí com prom iso m utuam ente  con tra ido , pasando 
en seguida las escritu ras en  poder de los propietarios res­
pectivos.

16. La ju n ta  elegida po r los sócios y los fundadores com o 
consultiva, s i así lo qu ieren  los asociados, m odificará y  a lte­
ra rá  las an terio res co n d ic iones, según ló consideren con­
veniente.

B alaguer20  de d iciem bre de 4855.— Juan B autistaZ anné.—  
Fernando Velasco.— Pablo N adal.— Juan Sabat y R ivera.—  
José Plá y Sancho Juan U rguell.—  Juan  Falguera .— F ran­
cisco F a rro .—José Antonio R icart.
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Seguu nos escriben  de Igualada, parece que se ha  organiza­
do  po r los fabricantes uua  g uerra  deelaraday  sistem ática con­
tra  los obreros asociados. H ace pocos dias, se despidió  de una 
fábrica á cierto  núm ero de  obreros, po rliaber faltado una ta r­
de al traba jo , con motivo do la festividad de  San M auro que 
quisieron  ce leb rar. U ltim am ente han cerrad o  sus estableci­
m ientos m uchos fabricantes con el objeto, francam ente dicho 
po r ellos, de  desorganizar las asociaciones haciendoescasearel 
trabajo , y reb a ja r los jornales contra  lo.convenidoenTas tarifas. 
Los, obreros elevaron queja  de  este, p roceder al gobérdador ci­
vil, q u ien  oÍ)ligó á los dueños á pagar á los precios convenidos 

.lo s  jo rnales. E stas dem ostraciones de  los fabrican tes, inm oti­
vadas de todo punto y que no  tienen  otro o rigen  que su odio y 
ren co r á las clases obreras que se asocian para  uo dejarse e s -  
p lo ta r, van acom pañadas dé rum ores ridículos, d e  cuentos y de 
no tic ias en  que se procura p re sen ta r á los trabajadores cqmo 
foGp de rebelión , y nucleo de revueltas y allw rotos. Ade.mas 
sabem os que se echa m ano de  otros m edios, si no  violentos, 
po r lo m enos desleales, c o q í o  es la seducción, puesto que se 
hacen  grandes ofrecim ientos, po r supuésto p a ra  cum plirlos á 
su  m odo, á los (¡ue, so separen  de las sociedades o b re ra s . Y co­
mo po r una parte el c ierre  provocado de las fábricas y por otra 
las c ircunstancias generales, h an  llevado al esírem p la parali­
zación de los trabajos, resu lta  que los o b reros, que no ven m as 
quo el m al p resente, hacen  caso de aquellas pérfidas insinua­
ciones. Deploramos su deb ilidad , porque estam os convencidos 
de  que  m as les valdria pasar ahora  algunos apuros, que so­
m eterse  ciegam ente á la voluntad de los fabricantes.

Pero  prescindiendo de esto, p reguntarem os á los enem igos 
de  las asociaciones obreras. ¿Quiénes son aquí los pertu rba­
dores? ¿Los dueños ó los operarios? ¿Quiénes dan  las m uestras 
m as repugnan tes de b ru ta lidad  y de m ala fé? ¿Quiénes respe­
tan  m as la santidad de los contratos? Y eso que los contratos 
cst án hechos de  modo que siem pre favorecen al m as fuerte, 
p on p ic  si o tra  cosa fuera donde iríam os á p a ra r .

Si como esparam os, son im parcialcs las personan á cuyos
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oídos lleguen c^tas noticias, no podrán menos de  condenar la 
conducta de quienes sin m otivo alguno, rom pen la obligacio»* 
®ontraida y provocan conflictos-de gravísim a trascendencia .

Los obreros catalanes confinados á esta  corte  lian solicitado 
y  creem os que alcalzando, pases para  centros m as fabriles. E l 
S r.G uerro , d irec to r de la sociedad de San Q uintín, se traslada  á 
la ciudad de Sevilla. El S r . C arbonell, d irec to r <Jé la ele Bci— 
ga, á Valladolid; el Sr. Tordera tal vez á Palencia. A probam os 
la resolución de  estos señores, y celebram os que el gobierno 
haya accedido á su s  justas pre tensiones. El gobierno  p ro c e d e ­
ría , sin  em bargo, m as j'ustam enle, s í  sabiendo como sabe que 
están  faltos de  toda clase de recursos les facilitase fondos parii 
el viaje.

Sabem es que h an  apelado á la generosidad  de  L a  Velada y 
esperam os que esta sociedad, que ta n  em inentes servicios h^ 
p restado  cuando las prisiones y deportaciones del año 48, no 
desestim ará un llam am íen/o im puesto por la necesidad y la des­
gracia . No podem os c ree r que La Velada, hoy tan  dignaiftente 
d irig ida per cl S r. Ram írez A rellano, de je  en descubierto  po r 
una m ezquindad, el buennom bre que  ha sabido coaquislarsec.

1..
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SECCION DE CIENCIAS.

G R A M A T I C A

LECCION VI. 

Del Verbo.

CONTINUACION DEL VERBO TOMAU. 

P r e t é r i t o  p l u s c ü a m - p e r f e c t o .

Singular.

Yo hub iera  ó hubiese  to­
mado,

T ú  hubieras ó  liubieses 
tom ado,

E l hub iera  ó  h u b ie se , to­
m ado.

Plural.

Nos. Iiubiéram os ó h u b ié - 
seriíós tom ado,

Vos. hub iera is ó  liubiéscis 
tom ado,

E li. h ub ieran  ó  hubiesen  
tom ado.

F u t u r o  i m p e r f e c t o .

Singular.

Yo tom aré. 
T ú tom arás, 
E l tom ará;

Singular.

Plural.

Nos. lom arem os, 
Vos. tom areis, 
E li. tom arán.

F u t u r o  r e l a t i v o .

Plural.

Yo hub iere  tomado, 
T ú  hub ieres lomado, 
E l hubiere tomado;

Nos. hubiérem os tom ado, 
Vos. hub iere is  tomado,
E li. h u b ie ren  tomado.-
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'  .................■ IM PERA TIV O .'

* . * '
■ P R E S E N T E  Y  F U T U R O

•- S tn g u la r . '^
Tom a tú ; . * = 'T om ad vosotros.

'P rú ra 'C ”

MODELO D E L A  SEGUNDA CONJUGACION. 
VERBO LEER.

Raíz Le Term inación er.

_  i P resen te . . . le e r ,
Infim tivo. Epocas. j _  . h ab er leido.

(P re se n te . . . el que lee.
P a rtic ip io . E pocas.  ̂ le ido— a.

Gerundio. Epocas.
leyendo , 
habiendo leido.

MODOS PERSONALES. 
I n d i c a t i v o — P r e s e n t e .

Siwf/ídín’. Plural.

Vo leo, 
T ú  lees, 
E l lee;

Singular:

' Nos. leem os,
Vos. leeis,
E li. leen. 

P r e t é r i t o  i n d e f i n i d o .

Plural.

Vo leía , 
T ú  leías, 
El leia;

Nos. leíamos', 
Vos. leiais, 
E li. leian.

P r e t é r i t o - p e r f e c t o  .

Singular. Plural.

, .Y o h e  leído. 
T ú  has leido. 
E l h a  leido;

Nos. horaos le idb . 
Vos. habéis leido', 
Eli. han leido¡ d ■

Ayuntamiento de Madrid



—  3 6 7  —  

P R E T Í f l l T O  A N T E R I O R .

Yo hube leido, 
Tú liubiste leido, 
El hubo leído;

Singular. P lural.

Nos. bullim os leído, 
Vos. hubisteis le ido, 
E li. hub ieron  loido.

P r e t é r i t o  p l t j s c ü a m - p e r f e c t o . 

Singular.

Yo habia leido, 
•Tú hab ias leido, 

-El h ab ia  leidu;

Singular.

Plural.

Nos. Iiabiam os leide. 
Vos. habíais le ido , 
E li. habían leido.

F u t u r o  i m p e r f e c t o .

Yo leeré . 
Tú leerás, 

•El leerá;

Plural.

Nos, leerem os, 
Vos. leereis, 
E li. leerán.

F u t u r o  p e r f e c t o .

Singular.

V o liabré  leido, 
T ú  habrás leido, 
El h ab rá  leido;

Plural.

Nos. habrem os leido. 
Vos. habréis leido, 
E li. habrán  leido.

C O N D IC ÍO N A L  P R E S E N T E .

Sixgular.

Nos. leeríam os ,

¿ r S a T ’ ..............................• '  E li. leerían.

C o n d i c i o n a l  p a s a d o .

Tú t  f o k i f  í 'í’ ■ Lahriam os leido,

El h ab ría  leído; E li. babrian leido.

Ayuntamiento de Madrid



— 368 — 
MODO SUBJUNT/VO.

P r e s e n t e .

Singula r. P lural.

Yo lea, 
Tú leas. 
E l lea;

Nos. leam os, 
Vos. leáis, 
E li. le an .

P r e t é r i t o  i m p e r f e c t o .  

S ingu lar. P lural.

Yo leyera  ó leyese . 
T u  leyeras ó leyeses, 
E l leyera  ó leyese;

Nos. leyéram os <5 leyésem os. 
Vos. leyérais ó  leyésem os,
EU. leyeran 6 leyesen.

P r e t é r i t o  p e r f e c t o . 

Singular. Plural.

Yo haya le id o , 
T u hayas leido. 
E l haya leido;

Nos. hayam os le ido , 
Vos. hayais leido, 
E li. ha van le id o .

P r e t é r i t o  P L U s c ü A M - P E R F E C T O .

Singular.

Yo hu b ie ra  ó  hubiese le i-  
d

T ú hub ieras ó hubieses 
leido,

E l hu b ie ra  ó  hubiese  lei­
do;

Plural.

Nos. hubiéram os ó hubiése­
m os leido,

Vos. hub iéra is  ó hubiese is  
leido

EU. hub ieran  ó  hubiesen  le i­
d o .

(Se continuará).

MADRID:— 1856:

I m p r e n t a  á  c a r g o  d e  D» J .  C o is ip añ e ls
calle de Isabel la Católica, n ú « . 4, dupdo.
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